RES. 2033/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005109, Ent. N° 2631/18)

VISTO: la copia de la Resolución de fecha 11 de mayo de 2018 adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas (MTOP) en ejercicio de atribuciones delegadas, relacionada con la contratación directa por excepción N° 20/2016, para la “Ejecución de tareas de bacheo, recargo de sub base y banquinas y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 4, entre las progresivas 155km000 - 160km000, bajo jurisdicción de la División Regional 5”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 10 de agosto de 2016 cometió al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 18:431.650 (incluido contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., más los mayores costos resultantes;
 2) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 2 de setiembre de 2016, se adjudicó a Obras y Servicios del Uruguay S.A. la compra directa por excepción N° 20/2016, por el plazo de 10 meses;
 3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 18:431.650 (incluido contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., más los mayores costos resultantes, correspondiente a la ampliación del 100% de la referida contratación, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
 4) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, el 12 de octubre de 2017,  se amplió la contratación en un 100% por la suma de $ 18:431.650 (incluido contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., más los mayores costos resultantes, y por el plazo de 10 meses, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 5) que con fecha 2 de mayo de 2018, el Contador Auditor destacado ante el citado Ministerio, al practicar la intervención preventiva del gasto, manifiesta que la contratación original tenía un plazo de 10 meses y el Acta de replanteo es de fecha 11 de noviembre de 2016, por lo que el plazo de ejecución de la obra había finalizado al momento de dictarse la resolución de ampliación, observando el gasto por incumplimiento de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
 6) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual amplía en un 100% al amparo del Artículo 74 del TOCAF,  insistiendo en el gasto, por el plazo de 10 meses y por la suma de $ 18:431.650,46 a favor de la mencionada empresa, por considerar que, sin perjuicio de la observación formulada, es imprescindible la continuación de los trabajos que tienen por fin atender una situación de emergencia;

CONSIDERANDO: 1) que asiste razón al Contador Auditor destacado ante el MTOP en cuanto a que, a la fecha de dictada la Resolución que amplía la contratación directa por excepción de 12 de octubre de 2017, el plazo de ejecución de obra había finalizado, por lo cual  se contraviene lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
 2) que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de enero de 1993 que delega con carácter general en los Ministros del ramo, excluye en el Numeral 2° la facultad establecida en el Literal B) Inciso 1º in fine del Artículo 211 de la Constitución de la República, por lo que el gasto no se tiene por reiterado;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 2 de mayo de 2018;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Ofíciese al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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